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pagas extraordinarias», debe decir: «Jerez de la Frontera (Cá
diz).-Treinta y cuatro de Guardia Municipal, dotadas con 
12.500 pesetas de sueldo anual y dos pa:5as extraordinarias». 

Página 6103, columna primera, donde dice: «Pañolas (Gero
na), debe decir: «Bañolas <Gerona)>>. 

Página 6103, columna segunda. donde dice; «Alarcón (Ma
drid)>>, debe decir: «Alcorcón (Madrid)>>. 

Página 6103, columna segunda, donde dice: «Cartel1e-Auto
Muro <Orense)>>, debe decir: «Cartelle-outomuro (Orense)>>. 

Página 6lO4. columna primera. donde dice: «Picasent (Va
lencia>'-Una de Cabo de la Guardia MunicipaL.», debe decir: 
«Picasent (Valencia J.-Una de Cabo Jefe de la Guardia Mum
cipaL.» 

Página 6104, columna segunda. donde dice: «Garitos (Bada
joz)>>, debe decir: «Garlitos (Badajoz)>>. 

MIN1STERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección Genetal de Justicia por 
la que se anuncia concurso (le traslado para la prOVisión 
de la plaza de Secretario vacante en la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo. 

De conformi,P.ad con lo prevenido en el párrafo primero del 
articulo 27 del Reglámento de 14 de , mayo de 1956, y a tenor 
de lo , que establece el artículo 10 de la Ley Orgánica del Cuer
po en su nueva redacción, dada por la de 17 de julio de 1958, 

,se anuncia concurso de traslación para proveer la plaza de Se
cretario de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, vacante por 
pase a otro cargo de don Isidro Almonacid Hernández, que la 
servía. ' 

Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la 
Administración de Justicia de la segunda categoría pertenecien
tes a la Rama del Secretariado 'de , los Tríbunales, siendo de 
adverti.r que el designado no podrá concursar de nuevo en 
traslación hasta transcurrido un año desde la fecha de su nom
bramiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 
veintiocho del mencionado Regla,mento. I 

Las solicitud,es de los aspirantes dirigidas a, la Dirección Ge
neral de, Justicia, conforme a lo que preceptúa el párrafo se
gUndo del artículo 27 del referido Reglamento, deberán tener 
entrada en el Registro General del Ministerio, dentro del plazo 
de diez dias naturales, contados desde el Siguiente al de la, pu
blicación (le este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se 
tendrán en cuenta al' instruirse los expedientes para la resolu
ción del concurso. 

Se hace público asimismo que la vacante producida por 
fallecimiento de don José Angt¡ita Roldán, Secretario de la 
Sala Tercera del propio Alto Tribunal, ha correspondido al 
turno quinto de los establecidos en el artículo 10 de la citada 
Ley, quedando reservada para la oposi:ión restringida entre Se
cretarios de Tribunales. 

Map.rid, ,4 de mayo de 1962.-El Director general, Vicente 
González. 

MINISTERIO DE MARJNA 

ORDEN de 24 de abril de 1962 por la que se convocan 
treinta y dos plazas de las categorias y oficios que se 
detallan a cont,inuación; para prestar sus servicios en la 
Escuela de SUbmarinos del Departamento Marítimo de 
cartagena. 

Excmos. Sres.: Se convoca examen-concurso para contratar 
entre personal civil las treinta y dos plazas que a Continuación 
se expresan, con Indicación de las categorías que a cada una de 
ellaS corresponde, para cubrir las vacantes existentes en la Es
cuela de Submarinos de Cartagena: 

Clase de personal Categoría N.O de plazas 

Electricista ................. ............. OfiCIal de 1." .... 1 
Herrera-Forjador .... .................. Ofic~al de 1." .... l· 2 
Ajustador ................................. Oficlal de 2." .... 10 
Cald~rero de hierro ...... _........... Oficial de 2." .... 4, 
Herrero-Forjador ....... .............. Oficial de 2." .... , 2 
Electricista (Bobinador) ........... Oficial de 2." ._ .. ' 1 
Carpintero ........ ..... ........... ........ Oficial de 2." .... , 1 
Electricista (Bateria de Acumu-

ladores) ............................. :... Oficial de 2." .... I 1 
Hojalatero Plomero .................. Oficial de 2." .... 3 
Fresador .................... ............... Oficial de 2." .... 2 
Tornero ........ _........................... Oficial de 2." .... 5 

Bases del concurso 

1." Para ser admitidos a partiCipar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener ct¡Illpl1dos 
los dieciséis años y no 103 treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo tie presentación de instancias. 

Deberá acreditarse la aptitud fisica y pslquica adecuada, y, 
a tal efecto, serán reconocidos los aspirap.tes por el Servicio 
Médico del Departamento, que hará el d,ebido estudio radiográ
fico e Informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de pufio y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General del 
Departamento. Si una misma persona solicitase concursar a más 
de una plaza, deberá formular instancia independiente respecto 
de cada una. 

Caso de que el solicitante se encuentre al servicio de la Ma
rina, cursará la instancia por' conducto reglamentario. 

3." El plazo de admisión de .instancias quedará cerrado a los 
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

{ 4." Las , instancias, en las que los interesados harán constar~ 
bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes , penales, 
edad y titulos prOfesionales que ' posean, podrán ir Ij.compafia
das de documentos aéreditativos de los conocimientos técnicos 
o profesionales del concursante o de los méritos que estimen 
conveniente pO,ner de relieve. 

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la, Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento las elevará, por conducto 
reglamentario, al Presidente del Tribunal, y diez días después 
se ,verificarán los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de juzgar este examen-concurso esta
rá -éonstituido de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata don Pedro Durán Juan. 
Vocal: Comandante de máquinas don Antonio Fernández 

Amador.. ' 
Vocal-Secretario: Maestro primera de la Maestranza de la 

Arm~da (maquinaria) don Francisco Carlés Palau. \ 

7." En los exámenes se exigirá a ¡os concursantes saber leer 
y escribir y las cuatro reglas aritméticas, debiendo supe~r las 
pruebas teóricas y prácticas que se consideren precisas, a fin 
de demostrar su aptltúd para el desempeño de la misión que, en 
sus caso, les corresponderia. 

8." De entre los aprobados, serán propuestos por el Tribu
nal para ocupar las plazas convocadas aquello~ que, además de 
haber demostrado mayor aptitud profesional, justifiquen tener 
buena conducta civil. 

Condiciones técntcas 

9." Las funCIones a realizar pOr los que ocupen las vacan
tes serán las propias de sus categorías y oficiós, si bien los Ofi· 
ciales de primera las realizarán con tal grado de perfección 
que no s610 les permita llevar a cabo trabajo~ generales de su 
oficio, sino aquellos otros que suponen especial empeño y deli
cadeza, y los Oficiales de segunda, sin llegar a la especializa. 
ción exigida. por los trabajOS perfectos, ejecutarán los corres
pondientes a su determinado oficio con la suficiente corrección 
y eficacia. 

ConcUciones admtntstrattvas 

10. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas que. 
darán acogidos a la Reglamentación de Trabajo ,del Personal 
Civil, no funcionario, dependiente de los establecimientos mi-
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lltares, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario 
Oficial 58) y disposiciones legales posteriul'es dictadas para su 
ap1iéaéión, y como legislación complementaria, ' la RegIamen. 
·ta.clón Nacional del Trabajo en las industrias sidero-metalúr
gicas aprobada pur Orden ministerial de 27 de julio de 1946 (<<Bo. 
letin Oficial del Estado» de 2 de a:sosto siguiente) y tablas de 
salarios de dicha Reglamentación, aprobadas por Orden minis
terial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú· 
mero 310) y modificaciones posteriores. 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaéiones. el régl. 
meneconómico será el siguiente: 

a} Oficiales de primera.-Sueldo base n¡ensual de 1 .. 425 pe:-
setas, equivalente al jornal diari~ de 47,50 pesetas. . 

Oficiales de segunda.-Sueldo base mensual de 1.320 pese
ta, equivalente al jornal diario de 44 pesetas. 

b) Los sueldos expresados se incrementarán en un 12 por 
100, :: éomo compensación de la participación en beneficios y 

'otros emolumentos de la esfera civil no compatibles con las 
características de los establecimientos militares, pero dicho por
centaje no será considerado como salario base, y por tanto no 
Incrementará el fondo del Plus Familiar, ni. cotizará 'por Se
guros Sociales ni Montepio, ni servirá de base para las pagas 
extraordinarias ni para los trienios. 

. C) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perci
ban . en el momento \de cumplirlos. 

€le) pagal> extraordinarias de Navidad y lB de Julio, eq\ll.
valentes a una mensualidad del sueldo cada una. 

e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f)' Plus de Carga.<; Familiares y Subsidio Famíllar, si pro-

cede. , 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en mateda .de 

Previsión, Seguros Sociales. Mutualidad. etc. 

12'. El periodo de prueba, sera. de un mes, y la jornada 'de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas dl!uias. . 

13. El Presidente del Tribuna lestará facultado para soli
citar 'de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material. utilización de gabinetes psicotécnioos, et
ceterl)., que considere convenientes para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. 

'14, En -este eoncurso se guardarán las preferencias legales 
., generales establecidas por la legislación vigente. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
l!aarid. 24 de abrU de 196~. 

ABARZUZA 

ExClllos. Sres. ... Sres. ... 

MINIST-ERIIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de cuentas por la que se 
transcri/;le relación de aspirantes admitidos a las opo
sidones a plazas d~ Censores de entrada del Cuerpo 
Especial Técnico de Censores Letrados 1/ Contables. 

Relación de aspirantes admitidos a las oposiciones a plazas 
de Oensores de entrada del Cuerpo Especial Técnico de Censores 
Letrados y Oontables del Tribunal de Cuentas convocadas en _ 
15 'de febrero de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de ¡¡ de 
marzo), con expresión del número de Registro. ¡nombre. ape
llidos y Grupo a que se acogen. 

Regl¡¡tro 
NúDiero Nombre '1 Ilpellido,s Grupo 

1 D. José Maria Rubio Alférea oo, Libre. 
·11 D. Jesús Alférez callejótl ...... Idem. 
a D. Juan Mancebo Coloma ...... Idem. 
4 D. Cristóbal Aragón Sánchez... Idem. 
¡ D. Ruperto Martinez Morales ... Idem. 
ti D. Juan Manuel Urgoiti Lópe:1:-

Oca.ña. ..... ............... ...... .. ..... Idem. 
'1 D. Manuel Herrán Fernández... Idem. 
a D. Ramón Banuel de :aeuito 

Zaldo ............................... _. Idero. 

Registro 
número Nombre '11 a¡>elLldos Grupo 

V 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
'22 
23 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 
31 
32 

33 
34 

35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 

48 
49 
50 
51 

D. Antonio de Santiago J,.6pez.. Libre. 
D. Antonio Mantero Sáez .. ....... Id,em. 
D. Raúl Alvitl'ez Cuervo ............ Idem. 
D. Manuel Jover Moreno ......... Idern. 
D. Angel Ruiz Cano-Cortés ...... Idero. 
D. Pedro José Sancho Guimerá. Idero. 
D. Anibal García Delgado...... Idem. 
D. Santiago Abeijón Cisneros... Idero. 
D, Manuel Fillol Ciorraga ...... Idem. 
D: Carlos Leguina Vicéns ....... .. ldem. 
D. Angel Díez y Díez Iclero. 
D. Francisco Clavero Alvarez.. . Idem. 

. D. Ramiro Martinez Tizón Idem. 
D. Vicente Baylina Martínez ... Idem. 
D. Rodrigo Deza Barrio .... ..... Idern. 
D. Marcial Moreno Pérez ........ Idem. 
D. Juan Manuel Silva Aguilar. 
D. Carlos f'ernández A II e p u z 

Dressel .. .. .. .. ..... .. ..... .... ...... . 
D. Jesús Carrera Morales .. ... .. . 
D. Jbsé María Ayllón Colmenar. 
D. José Ol'tín Pérez .... .. ....... . 
D. Joaquín Sánchez Ortiz ..... . 
D. José Luis Avila de Hierro .. . 
D. Miguel Angel Ortigosa Pe-

rochena ........ .. .. .. .. .. .. ........ .. 
D. Antonio Indalecio Olmo .. .. .. 
D. José Luis Rodríguez Her-

nández ... .. ..... ..... .. ..... ........ . 
D. Estanislao Pan Montojo .... .. 
D. José Bias de Tapia Arroyo .. . 
D. Manuel ROdríguez Femenía. 
D. Pedro Arana Vázquez ........ . 
D. Carlos Rodríguez Uña ..... .. .. 
p. José María Diaz Gómez ... .. . 
D. Pablo Navarro Benito ........ . 
D. Fernando Suárez Collado .. . 
D. Enrique Porres Juan-Senabre 
D. Bernardo Gonzalo González 
D. \VÍrgilio 1\1 a n u e 1 Gonzalo 

González .................... , ...... . 
D. José Valenzuela Qómez ... oo. 
D. José Manuel Fernández San-

tos .... .. ................ .............. .. 
O. Juan Luis Márquez Gutiérrez 
D. Mariano Sampedro Oorral. .. 
D. Ri9ardo Varón Cobas ........ . 
D. Manuel Petit Caro ............ _ 

Idem. 
Idem. 
Idem . 
ldem. 
Idem. 
Idem. 

Irien't. 
Iclem.! 

ldem. 
Idem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ex combatiente. 
Libre~ 
Idem. 

Idero. 
ldero. 

Idem. 
Idero. 
Idero. 
Idem. 
Idero. 
Idein. 

Lo que se hace pÚQ!ico para dar cumplimiento a 10 dispues
to en el artículo séptimo del Decreto de 10 de marzo de 1957. 
que aprobó el Reglamento que había de regir par.a oposiciones 
y concurws de los. funcionarios públlcos, y_ al artículo cuarto 
de la Instrucción de la convocatoria. 

Madrid, 13 de abril de 1962.-El Secretario general. EduardQ 
Collar. -

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de febrero de 1962 por CJúe se nombran 
Presidentes del Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de 4Zs Universidadés de santiago (l.a y 2.a) y Sevttla.. 
Cádiz (l.a), de «Patolp9ta y Clínica Médicas» de las Fa· 
cultades de Medioina. 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 4 de febrero de 1980 (<<Bo· 
letín Oficial del Estado» del 23), el Tribunal que; ha de juzgar 
las oposiciones anunciadas para la provisióp e.u propiedad de las 
cátedras de «Patología y ,Clínica ¡\1:édlc8S» de la.<; Facultades de 
Medicina de la.<; Universidades de Santiago (1.' y ~,a) y Sevilla
Cádiz (l.'). y aceptadas las renuncias de los cargos de Pres1-
dente y Presidente suplente de dicho 'l'rlbunal, presentadas por 


